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  INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día: 06 / 07 de Junio de 2022 

                                                                                                   
 
 

ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
 
01,45 horas:   Del pasado domingo 29 de mayo, en la C/ Vargas, miembros de la Policía de Santander, 
identificaron y denunciaron a la persona responsable de un establecimiento comercial (locutorio y 
alimentación), por la estancia de menores en el establecimiento, venta de alcohol en horario nocturno, 
molestias al vecindario y por no presentar la Licencia de Apertura. 
 

ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS 
 
22,20 horas:   Del pasado domingo 29 de mayo, en la C/ Montejurra, miembros de la Policía Local, 
identificaron y denunciaron a la persona responsable de un establecimiento hostelero, por molestias al 
vecindario de música en tono elevado 
 
22,30 horas:   Del pasado domingo 29 de mayo, en la C/ Juan José Pérez del Molino, miembros de la 
Policía de Santander, identificaron y denunciaron a la persona responsable de un establecimiento 
hostelero, por tener una actuación en directo sin presentar autorización y por molestias al vecindario. 
 

RUIDOS EN VIVIENDA 
 
02,30 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ San Luis, miembros de la Policía Local, identificaron y 
denunciaron al Sr. D.  B..M., como responsable de una vivienda donde se encontraban reunidas varias 
personas, por las molestias de música y voces en tono elevado, originadas por la celebración de una 
fiesta, perturbando el descanso de la vecindad. También fue denunciado en base a la ley 4/2015, por 
incumplir la obligación de obtener la documentación personal legalmente exigida. 
 

POSITIVOS EN DROGAS 
 
19,05 horas:   De ayer lunes, en la C/ Los Acebos, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas 
y/o estupefacientes al conductor de un turismo, Sr. D.  G..J. La citada prueba resultó positiva en THC, 
por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. Durante el transcurso de 
la intervención, al implicado se le incautó una bolsa conteniendo en su interior una sustancia 
presumiblemente marihuana, instruyéndose la preceptiva acta de intervención. 
 
20,45 horas:   De ayer lunes, en la Avda. Nueva Montaña, miembros de la Policía Local, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas 
y/o estupefacientes al conductor de una furgoneta, Sr. D.  P..M. La citada prueba resultó positiva en 
THC, por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. El vehículo fue 
retirado por una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
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20,50 horas:   De ayer lunes, en la C/ Julio Jaurena, miembros de la Policía de Santander, durante el 
transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas 
y/o estupefacientes al conductor de un turismo, Sr. D.  J..R. La citada prueba resultó positiva en THC, 
por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. El vehículo fue retirado por 
una grúa urbana al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
21,05 horas:   De ayer lunes, en la C/ Julio Jaurena, miembros de la Policía Local, durante el transcurso 
de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o 
estupefacientes al conductor de una furgoneta, Sr. D. C..R. La citada prueba resultó positiva en 
anfetamina, por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo.  
 
01,00 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Torremar, miembros de la Policía de Santander, 
durante el transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de sustancias 
psicotrópicas y/o estupefacientes al conductor de un ciclomotor, Sr. D. R..D. La citada prueba resultó 
positiva en THC, por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. Durante 
el transcurso de la intervención, al implicado se le incautó dos trozos de una sustancia supuestamente 
hachís, instruyéndose la preceptiva acta de intervención. 
 

ALCOHOLEMIA ADMINISTRATIVA 
 
21,30 horas:   De ayer lunes, en la C/ Alcázar de Toledo, miembros de la Policía Local, solicitaron la 
realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor de un patinete eléctrico, Sr. D.  J..G., quien 
momentos antes fue interceptado a causa de una infracción contra las normas de circulación vigentes. 
La citada prueba resultó positiva, por lo que se procedió a incoar el preceptivo Expediente 
Administrativo. 
 

DETENCIONES 
 
SUPUESTO DELITO DE VIOLENCIA DE GÉNERO: 
00,10 horas:   De la pasada madrugada, en la Avda. San Martín del Pino, miembros de la Policía de 
Santander procedieron a la detención, del Sr. D.  C..D., como presunto autor de un delito de violencia de 
género, ya que momentos antes, tras recibir una notificación como consecuencia de la denuncia por 
insultos que había formulado su pareja, Dª.  D..P. contra él, horas antes en las Dependencias de la 
Policía Local situadas en la C/ Castilla N.º 32, se puso muy violento y agresivo, rompiendo varios 
muebles a la vez que la perseguía por todo el domicilio. Se instruyeron las preceptivas Diligencias para 
el Juzgado. 
 

INVESTIGADOS NO DETENIDOS 
 
SUPUESTO DELITO DE FALSEDAD EN DOCUMENTO PÚBLICO: 
12,05 horas:   Del pasado domingo 29 de mayo, en el Paseo de Pereda, Agentes de Movilidad Urbana 
(A.M.U.), adscritos a la Policía Local de Santander, identificaron al Sr. D.  D..V. e instruyeron Diligencias 
Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no detenido, por un supuesto delito de falsedad 
en documento público, al tener colocada en el salpicadero de su turismo, una tarjeta de estacionamiento 
para personas con discapacidad falsificada. 
 
SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL Y POSITIVO EN DROGAS: 
00,45 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Torremar, miembros de la Policía de Santander, 
durante el transcurso de un control preventivo, solicitaron la documentación al conductor de un turismo, 
Sr. D.  E..Y. Una vez identificado, se comprobó que carecía del preceptivo permiso de conducción. Se 
instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en calidad de investigado no 
detenido, por un supuesto delito contra la seguridad vial, concretamente por conducir sin haber obtenido 
nunca un permiso/licencia de conducir. Durante el transcurso de la intervención, al implicado se le 
solicitó a su vez la realización de la prueba de sustancias psicotrópicas y/o estupefacientes, resultando 
el test positivo en THC, por lo que se procedió a incoar el correspondiente Expediente Administrativo. 
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SUPUESTO DELITO CONTRA LA SEGURIDAD VIAL: 
01,10 horas:   De la pasada madrugada, en la C/ Torremar, miembros de la Policía de Santander, 
durante el transcurso de un control preventivo, solicitaron la realización de la prueba de la alcoholemia al 
conductor de un turismo, Sr. D.  G..F. La citada prueba resultó positiva, superando en más del triple la 
tasa permitida de alcohol. Se instruyeron las preceptivas Diligencias Judiciales contra el implicado, en 
calidad de investigado no detenido, por un supuesto delito contra la seguridad vial. Durante el transcurso 
de la intervención, también fue denunciado administrativamente, en base a la ley 4/2015, por 
desobediencia a las indicaciones de los agentes. El vehículo fue retirado por una grúa urbana al 
depósito municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN 
 
COLISIÓN CON HERIDO: 
08,40 horas:   De ayer lunes, en la Avda. Nueva Montaña, colisionaron un turismo y una bicicleta 
eléctrica, resultando herido el conductor este último vehículo, Sr. D.  E..C. Fue auxiliado por miembros 
de la Unidad de Atestados de la Policía Local que instruyeron diligencias y posteriormente, atendido por 
la dotación de una ambulancia del 061, que lo trasladó al Hospital Valdecilla para ser asistido por 
personal facultativo de sus lesiones. 
 
ATROPELLO: 
18,30 horas:   De ayer lunes, en el Paseo de General Dávila, un turismo atropelló dentro de paso de 
peatones regulado por semáforos, a Dª.  V..E., resultando ésta herida. Fue auxiliada por miembros de la 
Unidad de Atestados de la Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendida por 
la dotación de una ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por 
personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES 
 
INFRACCIONES A LA ORDENANZA DE LIMPIEZA VIARIA: 
04,30 horas:   Del pasado sábado 28 de mayo, en la C/ Guevara, miembros de la Policía Local, 
identificaron y denunciaron al Sr. D.  A..D., por no depositar en las papeleras al efecto, residuos sólidos 
de pequeño tamaño (arrojó al suelo un vaso rompiéndose). 
 
03,45 horas:   Del pasado domingo 29 de mayo, en la C/ Hernán Cortés, miembros de la Policía de 
Santander, identificaron y denunciaron al Sr. D.  A..B., por satisfacer las necesidades fisiológicas en la 
vía pública (miccionar). 
 
RECUPERACIÓN DE VEHÍCULO ROBADO: 
20,30 horas:   De ayer lunes, en la C/ Magallanes, miembros de la Policía Local, gracias a la 
colaboración ciudadana, localizaron estacionada una motocicleta, la cual se encontraba dada de baja 
temporal al existir sobre ella una denuncia por sustracción desde el mes de mayo de 2022. La titular del 
vehículo, fue avisada de su recuperación y de su traslado al Depósito Municipal de Ojaiz. Se instruyeron 
las preceptivas Diligencias. 
 
TENENCIA DE DROGAS Y/O ARMAS: 
Durante la pasada tarde/noche de ayer lunes, miembros de la Policía de Santander, en distintas calles 
de la ciudad y durante el transcurso de varias intervenciones o controles preventivos, identificaron y 
registraron a 5 personas, incautándoles diversas sustancias supuestamente estupefacientes (marihuana 
y/o hachís) y a otras 3 personas: dos fusiles de pesca submarina – un cúter, una navaja y dos palos – un 
cuchillo, respectivamente. Se instruyeron en todos los casos, las correspondientes actas de intervención. 
 

 
 

EL RESPONSABLE DE LA OFICINA DE RELACIONES EXTERNAS (O.R.E.) 


